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PODER JUDICIAl. DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 3812019 
YOAMA A-SA 

ACTOR: MUNICIPIO DE CONTLA DE JUAN 
CUAMATZI, TLAXCALA 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a trece de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

\ 
{Ciitanias Registros 

Escrito y anexos deLiz 'Ya bíkz, quin LS 	osf4nf domo Presidenta de la 
Comisión Pe 	nentdeI Congreso 	LEdo de fiacala 

024736 

Escrito y anexos de Ramón Rafael 	odriguezMenooza, quie seostenta como 
,y 	y J '1 ConsejeroJun.dico del Ejecutivo del,Estado aejiaxcala., 

026652 

	

m
Vi. 	 •"-- Las primerasdocuentales.-fueron'recibidas el eintiochoeunio de dos mil diecinueve en la 

Oficina 	'ertificadón ñuiiíy 	
-tJ--',s 

s segundas fueron 
r 	 • 	•., i;i,rp'.b 	 • depositadas en la oficina de .correos ded,Jla localIdadAel\ocho1dejulio  	mil diecinueve y • 

--'"1 
Jít 

recibidas el quince de julio4iguienté'en la'indicadaoficinadeco?espo 'encia Conste 
• •• 	: 	•-'•'. 	:- 

	

* 	A 

Ciudad deíMéico, 	 u diecinueve. 

.. 	 ;i 
•.Agreguense al expdiente paa. que surtan efectos le leo-  los escritos y 

- 	
•,.t4,.•*• 	 1 

anexos de cuénta'de Ia"PresidentadeláMe- irectiva delCongreso y del 
L 	 1 	 .' "• 	' 	 ' - 	.,. 	. • ,. 	- - ¿ 	• -. • 	- .. w 	j 	 ? 	. ConsejeroJuridico del Ejecutivo, ambos del'Estado de Tlaxcala, a quienes se 

tiene por presentados .cdh 	 6stntarl,,Uándo contestación - 	¼ -. \ 	—. 	V •. 	/ 
a la 	 ni6naØirepresentación de los 

poderes Legisiauvo:y jecutivoaeiaiidad:;_. 

En consecuencia, se ti1'als promoventes designado delegados; 

señalando domicilio para eff 's de oír y recibir notificaciones, el Poder 

Legislativo de la entidad los estrados de este Alto Tribunal y el Poder Ejecutivo 

estatalrdomicilio-enesta dad-  ky'ofreciendó comoYüebIas1ddUhritares ,f 	j 	r 	'1 	. 	,. 	t'-- 	1' 	 _ ii••• 	.. 	t v 	. 
-. 	'. 	.. 	.- 	- 	 ti • 	l..d# r 	 ••• "••••#• I_ 	i 	 i• 	VI 

'q - ue acompanan a sus escritos de cuenta, las cuales se relacionarán en la 

audiencia 
LN 	

Øesahogod pruebasy.aIegatos ', ¿- 
ti P 

	--, 

1 Poder Legislativo dei Estado de Tlaxcala 
De conformidad con la documental que para tal efecto exhibe y en términos de las disposiciones siguientes: 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala: 
Artículo 55. Durante los recesos dei Congreso funcionará una Comisión Permanente, compuesta de cuatro 
Diputados Electos en forma y términos que señale la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala: 
Artículo 51. En los períodos de receso de la Legislatura funcionará la Comisión Permanente del Congreso del 
Estado, integrada por cuatro diputados en los términos siguientes: Un Presidente, que será al mismo tiempo el 
representante legal del Congreso, dos secretarios y un vocal. 
Artículo 55. Son aplicables al funcionamiento de la Comisión Permanente, las normas contenidas en el capítulo 
que antecede. 
Poder Ejecutivo dei Estado de Tlaxcala 
De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos del artículo 8, fracción IV del Reglamento 
Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, que establece lo siguiente: 
Artículo 8. El Consejero tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 
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Lo anterior, de conformidad con los artículos, i82, 10, fracción ll, 11, párraf 

primero y segundo4, 265,316 
 y  32, párrafo primero  de la Ley Reglamentaria dei  

las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estads] 

Unidos Mexicanos, así como 3058  de¡ Código FeceraI de Procedimientos CiviIe, 

de aplicación supletoria, en términos del artículo 19  de la citada ley. 

Por otra parte, con fundamento en el artículo 3510  de la mencionada ly 

reglamentaria, se tiene al Poder Ejecutivo de Tlaxcala, desahogando el 

requerimiento formulado mediante proveído de veintinueve de abril de dos riil 

diecinueve, al remitir a este Alto Tribunal el ejernplar del periódico oficial de la 

entidad en el que consta la publicación de la nornfia  impugnada. 

Por cuanto hace al Poder Legislativo de la referida entidad, se le tiene 

desahogando parcialmente el requerimiento frrnulado en el proveído de 

referencia, lo anterior, en virtud de que si bien remitió copia certificada de diver4s 

2Artícul,o 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritcs u oficios relativos se depositan dentro de 
los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada don acuse de recibo, o se envían des de 
la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las promdciones se presentan en la 
fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se nvíri desde la oficina de telégrafos, seúr 
sea él caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugr de residencia de las partes. 
3Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias const tuciónales: [...J. 
II. Corno demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma genera o 
pronúnciado el acto que sea objeto de la controversia. [...]. 
4Articu10 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado dberán comparecer a juicid por condupto 
de ¡os funcipnarios que, en términos de las normas que los rigen, etén facultados para representarlos. En tdo 
caso se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la represeitación legal y dunta con la capacidad pra 
hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma divera de representación a la¡prevista.  er  el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promocones 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen aleg6tosi y promuevan los incidentes y recuros 
previtos en esta ley. [ ... ] 
5Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte dmandada para que dentro 
M trrnino de treinta días produzca su contestación, y dará vista a ls demás partes para que dentro del mismo 
plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 
Al contestar la demanda, la parte demandada podrá, en su caso, reconvenir a la actora, aplicándose al efeót ló 
dispiiiesto en esta ley para la demanda y contestación originales. 
6Artlçulo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, exceptoi la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruelas 
que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
7Artípulo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá  
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación d ella en la propia audiencia y se tenga como  
recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesadb. [..] 
BAr.Ijculo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primer¿ diligencia judicial en  que intervengan de en 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribual, para que se les hagan lasnotificacio es 
que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse a primera notificación 1,1
persbna o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención o  ue 
deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de loa funcionarios públicos. Estos siempre se án 
notificados en su residencia oficial. 
9Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales Y  las acciones de inonstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Jnidos Mexicanos. A falta de disposiqión 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Proced mientos Civiles. 
10ArLIculo 35. En todo tiempo, el ministro instructor,  podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto 
fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requnir a las partes para que proporcionen los 
informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
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antecedentes legislativos de la norma impugnada, lo cierto es 

que fue omiso en acompañar las actas de las sesiones en las que 

haya sido aprobada' y éI las que conste la votación de los 

integrantes de ese órgano legislativo, así como los diarios de 

debates respectivos. 

Atento a lo anterior, de conformidad con los artículos 35 de la ley 

reglamentaria de la mateçi\ 5')fr'a?ióh 1" y 297, fracción 1112  del citado Código 
t - Y 	lit '/ Federal, se reauiere nUevamente al PddertLeqislativo del Estado, por 

conducto deiiien IeqalmeritIoesenta,  pala,  que dentro del plazo de 
. 	 • 	- " 	. 	 f .#-. 

tres días-h
b
bules  contadosa:parti

,
r.,deI,diasig'úiente al en que surta efectos la 

- 	 . 
notificacior de esfep'róvéid, ren4itaaestSúprérna Corte de Justicia de la 

Nación, copia certifida1a d&á dc 	fltIfinte 	len, exprese los 
p 	i 	 •}' 

motivos juridióos o' rteriaI4é tqu Ie'inpidan\hac4rIo aprcibido que, de no 

Ahora bien' en cuanto::  alpét'cióndel 

Ejecutivo de la 'entidad, en: la que 'liitáe- 	utorice.el uso de medios 

electrdhir la 	di.i eproc5ic5n 	1 I ¿Alds 	 ta"hci que(6 	en los autos del 

presente medio d control' cntiucidf 

,

aase de su conocimiento que, 

considerandou id'á nteñor implia' 	 de todo lo actuado, 
• , 	.- 

a fin de garantizarJa eficacia de los • : hosfundamentaIes de defensa efectiva 

y de oposición a la pbli6iad&datos péronales, así como de los bienes 

constitucionales que justificañ 1reserva de información, garantizados en los 

artículos 6, apartado A, fracción 113,  y 16, párrafo segundo14, de la Constitución 

,para hacer um'pksuLdeeffi,InacIones pueden emplár 'kadiscrclón, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. [...] 

Artículo 297. Cuando.laiey1noseñaie término paraIapráctica de aigúnacto judicial o para el ejercicio'dealgún 

f- drcIo se1tendrán por,señaiados los slgülentes[ 1 1  
H. T 	días para cualquier otro caso. 
13  Artículo 6.[ ... ] 
A. Para el ejercicio dei derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público 
y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer 
el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive dei ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales 
procederá la declaración de inexistencia de la información. E.. .1 
14  Artículo 16. 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los 
mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de 
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Federal y derivado de una interpretación armónica de aquellos derechos 

bienes, se autoriza al peticionario para que haga uso de cualquier mediodigitl, 

fotográfico o cualquiera que resulte apto para reproducir el contenido de ls 

actuaciones y constancias existentes en el presente medio de control 

constitucional, excepto las de carácter confidencial o reservado que no resuItn 

necesarias para el ejercicio de una adecuada defensa. 

Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del deber de secrecía o cel 

mal uso que pueda dar a la información que reproduzca por la utilización de Is 

medios electrónicos autorizados, se procedrá de conformidad con lo 

establecido en las disposiciones aplicables, de las leyes General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, por lo que dicho deber se incorporará a la 

esfera jurídica tanto del solicitante, como de la o las personas que en su nombre 

tengan acceso a la información contenida en esté epediente y sus constanci 

afectas, a través de los medios electrónicos cuyo uso se autoriza,  aun cuan o 

hubieran sido aportadas al presente medio de control de cohstitucionalidad ir 

indicar su naturaleza confidencial o reservada. 

Consecuentemente, con copia simple de los escritos de cuenta, córraé 

traslado al Municipio actor, a la Fiscalía General de la República, así como  

la Consejería Jurídica del Gobierno Federal; en la inteligencia de que los 

anexos presentados quedan a su disposición Oará consulta en la Sección e 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalid c 

de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

.Ahora bien, con fundamento en el artículo 2915  de la ley reglamentaria 

la materia, se señalan las nueve horas con' teinta minutos del mar 

veintinueve de octubre de dos mil diecinueve para que tenga verificativ 

audiencia de ofrecimiento y desahoqo de pruebas y alegatbs, en la oficina 

referencia. 

excepción .a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razcnesde seguridad nacional, disposicione de 
orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derectos de terceros. 
15  Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la jiemnda y, en 	caso, su ampliación o a 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audieicia de ofrecimiento y desahogo de pwebs 
que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El miPistro instructor podrá ampliar el térmiri de 
celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 

4 

de 

es 

lo 

de 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 38/2019 	FORMA A-SA 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28716 del mencionado 

Código Federal de Procedimientos Civiles, hágase la 

PODER JUDICIAL. DE LA FEDERACIÓN 
certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado a la 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN autoridad demandada. 

Notifíquese por lista; por oficio al Municipio actor, al Poder 

Ejecutivo de Tlaxcala, a la Fiscalía General de la República, así como a la 

Consejería Jurídica del Soir 	Fderal; y por esta ocasión, al Poder 
. Li 	J / /? 

Legislativo de T 	
\ 

la 	n su residencia ofici'ai. 
( 	, 

En ele .oraen de idéjsImp, iítae:lvsión' diqitalizada del presente 
..» 

acuerdóa la lóFIC:INA.!DE\\\CORRE.SRQNDENCIA_..COMUN DE LOS 
. 	 ç;- 	'' 	 •'\ 

JUZGADOS DEDISRlT,OiEN 	 CALA. CON  
.! 	 t\'&%j '%. 

RESIDENCIA,EN ARIZACOporódn:dubt&
,
JelMINtERSC , reçjulado en el  

Acuerdo Generl Rlénarioi?2/2Oi\fidqüeee 	boleta de turno que le 

corresponda.y laenvie1ai oganojurisdiccional en tu 'o, a, efecto de que, de 
• ..-t! 	 ,, 	 ,• 

conformidad on lo dispiiest6en Is artdulós1 17dela) Ley 'ognica del Poder 

Judicial de la Federaciofl, 4,,parrafoprimeo18 ,19 de la ley reglamentaria de 
' 	' ¿ 

la matena.f lleve acabo la djIjqfljdj notificación?jOr' oficio al Poder 
• - 	 t. 	 ••' 

Leqislativ&de >Tlaxá¿'ala,,,en~s u.residerac. i 	íciáL de'lo yaindicado Lo anterior, 

' 	
'..• 	

9820en la inteligenia dequeparálosef-.tos.deJopreyistgen los artículos 2 	y 
2992 del Códigoiedeakde .Pró 	nt6;Mles de aplicación supletoria en -. 	 .f 	v• 

términos del numeral 1 dé lá já'dá ley, lacópia digitalizada de este proveído, 

-. - - brir el término. Lo mismo se hará en el caso del articulo anterior. 
La falta de la razón no surte más e . • .que los dela responsabilidaddelomiso 	. 	 . 

Ls 	gni qiJe 	.an pract~ase fura d6las dficiras de ¡ 	 de lusfliciatQ", del 
_.í# £ oejo dela dcauat Jrahe4lIaán a atoiápor ellmirÇiF, 	 juzedtrito 

que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
18Articulo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, .mediante 
Publicación en listay poroficio:entregado en el domiciliodalaspartes, porconducto del actuario orñéiateFcoiTeo 

ie6brfificada con a&jsd dred,bd En cod ur'ge'nt pddfá'ordene q'ue ianotitda6i& se hg b vía 
telegráfica. E ... 1 
19 Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se 
hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir 
el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
20 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga 
el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del 
lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su 
vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad 
judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
21 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que 
los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda 
exceder de diez días. 

16Artícuio 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba 
concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la 
resolución en que se conceda o 
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en la, que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servid& 

público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces dl 

despacho número 1071/2019, en términos del artículo 14, párrafo primero 2, 

del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, per lo que se requiere al órgaro 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alo 

Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por ea 

misma vía, incluyendo la constancia de notificación y 'la razón ;actuarii, 

respectiva. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Juan Luis González Alcántara 

Ca!rancá, quien actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de 

la Sección de Trámite de Controversias Constituçonales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Al
t
o 

Tribunal, que 

c~ 

Esta hoja corresponde al proveído de trece de septiemb4 de dos mil dicinueve, dictado pr, 
el lAinistro instructor Juan Luis González Alcántra Carrancá,i en la controversi 

constitucional 3812019, promovida por el Municipio de qonla de Juan Cuamatzi, Tiaxcalá; 

Const 

/KPFR/JEOM. 03 	Joy7 

Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto d este submódulo del MINTERSCJN debrári 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de 1 previsto en el articulo 12, inciso g), del G9 
1I201, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generada con la participación de uno o más servidÓres 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, s se iigresan en documento digitalizado ciyp 
original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se uti ice para su transrtiisión por el MINTERS(JN, 
sea la del servidor público responsable de remitir dicha informacin; ei la inteligenia de que en la evidercia 
criptográficá respectiva, deberá precisarse que el documento digitazadb es copia fi l de su versión impres, la 
cual corresponde a su original. [ ... ] 
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